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La Asamblea General de la Organización mundial del Turismo,
reunida en sesión plenaria en Roma (Italia), en su cuarta reunión
ha adoptado por unanimidad en el día de hoy la resolución siguiente,
por la que se propone a la aprobación de los Estados Miembros una
modificación del Artículo 37 de los Estatutos :

"La Asamblea General,

Recordando su resolución 28(11) por la cual decidió transferir
las funciones de depositario de los Estatutos de la Organiza-
ción del Gobierno suizo al Gobierno español,

Tomando nota de que el Gobierno español es el depositario de los
Estatutos de la Organización desde el 1o de mayo de-_1979,

Considerando la redacción de la decisión 7(X) del Consejo Eje-
cutivo, que recomienda la enmienda del Articulo 37 de los Esta-
tutos, para que refleje la transferencia de las funciones de
depositario de los Estatutos de la . organización del Gobierno
suizo al Gobierno español, y

Comprobando que el Secretario General ha notificado a todos
los Miembros el proyecto de enmienda propuesto por el Consejo
Ejecutivo al Artículo 37 de los Estatutos y que, por consiguien-
te ; se han cumplido las disposiciones del Artículo 33, p .rraf_o 3. •.
de los Estatutos, que prevén que "cual_quic :r modificaci_jn . ure -
rida a ~'os presea es Estatutos y su Anexo sarci transmitida al
Secretario General, quien la comunicare a los Miembros Efecti-
vos, por l.o menos seis meses antes de que sea sometida a la
consideración de la Asa.ir~c,lea ,

Adopta_ la enmienda a los Estat.u~:os de 1.a Organi_zación, cuyo
a la presente resolu.ación, que entre .. en
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Rueqa al Presidente de la cuarta reunión de la Asamblea
General y al Secretario General de la organización que
firmen dos ejemplares de la presente resolución, uno
para ser transmitido al Gobierno español, en su calidad
de depositario de los Estatutos, y otro para ser conser-
vado en los archivos de la Organización, y

Recuerda que la notificación de la aprobación de las en-
miendas a los Estatutos se efectúa por medio del depósi-
to de un instrumento formal cerca del Gobierno español,
depositario de los Estatutos .

ANEXO

Artículo 37 de los Estatutos

Texto que debe suprimirse y substituirse por el siguiente :

'l . Los presentes Estatutos y todas las declaraciones de
aceptación de las obligaciones inherentes a la calidad de
Miembro serán depositados ante el Gobierno de España .
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El Gobierno de España informará a todos los Estados
con derecho a recibirlas de las declaraciones mencionadas
en el párrafo 1 y de las notificaciones formuladas de con-
formidad con lo dispuesto en los Artículos 33 y 35, así
como de la fecha de entrada en vigor de las modificaciones
de estos Estatutos .' , '

En fe de lo cual firmamos de nuestro puño y letra el presen-
te documento en dos ejemplares, ambos igualmente auténticos, de
cada uno de los textos español, francés, inglés y ruso, para su
custodia' en los archivos de la organización Mundial del Turismo y
en los del Gobierno de España, depositario de los Estatutos de la
Organización .

Hecho en Roma a veinticinco de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y uno .

El Presidente de la
cuarta Asamblea General de la
organización Mundial del Turismo

El Secretario General
de la organización
Mundial del Turismo
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